
FORMULARIO SCS | 
= TRE ¡TODA Ma IUCN DAL le A TENER AE IRTE ERMITA J COTE II A TIPS 

— - REPÚBLICA DEL ECUADOR ASI de DICIEMBRE se1997 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS p q 

: NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 70524 

No.B 00039855 
A a apa: a mu LA 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA ” _ a . o Pr a soc ra a a 2 

z 0991292764001 PAUTA S.A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley Sy de Compañias) o en el Uibro de Participaciones y Socios. 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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| ' Cédula, RUC o ¡Inversión de |____ Acciones o Aportaciones 
No. |__ Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad __¡____ Pasaport CO ii No. VALOR TOTAL 

RICCI OTTATI LUCIA PATRICIA Ecuatoriana Ozea 00 00.000 
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TOTAL. 5*000,000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

presentante legal 

Guayaquél, Abril de 1998 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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